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RESOLUCIÓN VICERRECTORAL Nº041-VRI-UNICA-2023 
 

           Ica, 6 de marzo de 2023 
 

VISTA: 
 

La solicitud de fecha 1-03-2023, presentada por la Dra. Olga María 
CURRO URBANO, mediante el cual solicita: Renovación de la Condición de 
docente investigador, y Selección y acreditación del Docente Investigador en el 
marco de los artículos 92° y 105º del Reglamento General de Investigación; y el 
Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión de Verificación de expedientes 
para ser Docente Investigador de fecha 6 de marzo de 2023, que recomienda al 

Vicerrectorado de Investigación la Renovación de la Condición de Docente 
Investigador; y 

 
 

CONSIDERANDO: 
  

Que, la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, desarrolla sus 
actividades dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y 
económica, conforme lo establece el artículo 18° de la Constitución Política del 
Estado, en estricta concordancia con el artículo 8° de la Ley Universitaria 
N°30220; 

 

Que, con Resolución N°023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de octubre de 
2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – 
SUNEDU, a través de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la 
inscripción de la firma del Dr. Martín Raymundo Alarcón Quispe, identificado 
con DNI N°21534442, en calidad de Vicerrector de Investigación y Desarrollo, 
de la Universidad Nacional San Luis Gonzaga, para el registro de firmas de 
Autoridades Universitarias, instituciones y Escuelas de Educación Superior de 
la SUNEDU: para el periodo comprendido del 02 de setiembre de 2017 al 1 de 
setiembre de 2020, evidenciando el error en la fecha del año de culminación del 
mandato (1 de setiembre de 2020), donde la SUNEDU de oficio la ratifica 
debiendo decir: 1 de setiembre del 2022:   

 

Que, el artículo 7° inciso 7.5 del Estatuto de la Universidad Nacional San 
Luis Gonzaga, tiene como fines de Realizar y promover la investigación 
científica, tecnológica y humanística, la creación intelectual y artística, 

 

Que, el artículo 8° inciso 8.2, del Estatuto de la Universidad Nacional San 
Luis Gonzaga, ejerce la función de Investigación, 

 

Que, de conformidad con el artículo 77° del Estatuto Universitario vigente, La 
investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, 
que fomenta y realiza respondiendo a través de la producción de conocimiento 
y desarrollo de tecnología a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis 
en la realidad nacional, los docentes, estudiantes y graduados participan en la 
actividad investigadora en su propia institución, o en redes de investigación 
nacional o internacional, creadas por las instituciones públicas o privadas;   
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Que, de conformidad con el inciso 6.5 del artículo 6 de la Ley 
Universitaria Nº 30220, las Universidades tiene, entre otros, el fin de realizar y 
promover la investigación científica, tecnológica y humanística la creación 
intelectual y artística; 

 

Que, de conformidad con el artículo 29° del Estatuto Universitario, el 
Vicerrectorado de Investigación es el organismo de más alto nivel en la 
Universidad en el ámbito de la investigación; 

 

Que, el artículo 86 de la Ley Nº 30220 – Ley Universitaria, establece que: 

“El docente investigador es aquel que se dedica a la generación de conocimiento 
e innovación, a través de la investigación. Es designado en razón de su excelencia 
académica. Su carga lectiva será de un (1) curso por año. Tiene una bonificación 
especial del cincuenta por ciento (50%) de sus haberes totales. Está sujeto al 
régimen especial que la universidad determine en cada caso. El Vicerrectorado de 
Investigación o la autoridad competente evalúa cada dos años, la producción de 
los docentes, para su permanencia como investigador; en el marco de los 
estándares del Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
(SINACYT)”; 

 

Que, el Registro Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación 
Tecnológica, emite la Constancia de Registro de fecha 28-1-2021, de la Dirección 
de Evaluación y Gestión del conocimiento del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica (CONCYTEC) del Perú, en el marco de las 
disposiciones contenidas en el Reglamento de Calificación, Clasificación y 
Registro de los investigadores del Sistema de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica y sus modificatorias, y Manual del Reglamento RENACYT, aprobado 
mediante Resolución de Presidencia N°215-2018-CONCYTEC-P y sus 
modificatorias y en el Manual del Reglamento del RENACYT, aprobado por 

Resolución de Presidencia N°172-2019-CONCYTEC-P, la Dra. Cecilia Guiliana 

SOLANO GARCIA, cuenta con el registro de investigador: código de registro Nº 
P0002696, Grupo: María Rostworowski. Nivel I, periodo, 28 de enero de 2021 al 
28 de enero de 2024; 

 

Que, de conformidad con el Reglamento General de Investigación 
aprobado con Resolución Rectoral N°2928-R-UNICA-2021 de fecha 19 de 
octubre de 2021 y la Resolución Rectoral N°1269-2022-R-UNICA, que modifica 
el artículo 95°. Requisitos para ser acreditado como Docente Investigador en la 
Universidad. Para la acreditación como Docente Investigador en la Universidad 
es necesario que los docentes con calificación RENACYT presenten una solicitud 
dirigida al Vicerrector de Investigación, según el formato del Anexo 5, debiendo 
cumplir con los requisitos establecidos;  

 

Que, de conformidad con el artículo 104°. De la vigencia del registro del 
Docente Investigador. El registro del Docente Investigador tiene una vigencia de 
dos (02) años, salvo que incurra en las causales de exclusión establecidas en el 
presente reglamento, o que pierda la condición de Investigador en el registro de 
CONCYTEC; 
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Que, de conformidad con el artículo 105°. De la renovación de la 
condición de Docente Investigador. 
a) La renovación de la condición como Docente Investigador en la Universidad 
seguirá el mismo procedimiento establecido en los artículos señalados 
anteriormente. 
b) La renovación de la calificación como Investigador en Ciencia y Tecnología del 
SINACYT (RENACYT) del Docente Investigador requiere de un nuevo proceso de 
calificación, siendo responsabilidad del docente investigador mantener 
actualizada dicha información en el CTI VITAE del CONCYTEC;  

 

Que, de conformidad con el artículo 92°. De la selección y acreditación 
del Docente Investigador. La selección del docente investigador lo realiza la 
Universidad entre sus docentes que tienen calificación RENACYT otorgada por 
CONCYTEC sobre la base de los criterios establecidos en el Reglamento de 
Calificación y Registro de Investigadores en Ciencia y Tecnología, vigente a la 
fecha; 

 

Que, mediante solicitud y Acta de visto, presentada por el docente 

RENACYT, Olga María CURRO URBANO, el cual solicita Renovación de la 

Condición de Docente Investigador en el marco del artículo 105º del Reglamento 
General de Investigación, y el Acta de la Sesión Extraordinaria de la Comisión 
de Verificación de expedientes para ser Docente Investigador de fecha 06 de 
marzo de 2023, que Recomienda al Vicerrectorado de Investigación la 
Renovación de la Condición de Docente Investigador;   

 

Que, la Comisión de Verificación de expedientes para ser Docente 
Investigador, en su sesión del 06 de marzo de 2023, Recomienda al 
Vicerrectorado de Investigación, la Renovación de la Condición de Docente 

Investigador a la Dra. Olga María CURRO URBANO, de la Universidad Nacional 
San Luis Gonzaga; 
  
 

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector de 
Investigación, por el artículo 65° numeral 2.3 de la Ley Universitaria N° 30220 
y artículo 106° del Estatuto Universitario de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga”. 

 
SE RESUELVE: 
 
 

Artículo 1º: RENOVAR la CONDICIÓN de DOCENTE INVESTIGADOR de la 

Universidad Nacional San Luis Gonzaga, en el marco de los artículos 
92° y 105° del Reglamento General de Investigación y artículo 86° de 

la Ley Nº 30220, Ley Universitaria a la Dra. Olga María CURRO 

URBANO, docente Principal a Tiempo Completo de la Facultad de 

Enfermería, que cuenta con registro de investigador RENACYT. 
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Artículo 2° LA VIGENCIA del DOCENTE INVESTIGADOR, será por el 

periodo en el cual el docente tiene la calificación en el Registro 
Nacional Científico, Tecnológico y de Innovación Tecnológica 

RENACYT, o hasta que pierda la condición de Investigador en el 
registro de CONCYTEC. 

 
Artículo 3º COMUNICAR la presente Resolución al Consejo Universitario y 

Rectorado para su aprobación y ratificación; Facultad de Enfermería, 

Dirección General de Administración, Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto, Unidad de Recursos Humanos y demás dependencias 

de la universidad para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Regístrese, comuníquese y cúmplase, 

   

 
 
  

 

   

 

 

 


